
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, siete (7) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez 

el proceso ejecutivo Rad. 2017-00025, informándole se encuentra 

pendiente resolver sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. 

Se indica que, mediante fijación en lista del 29 de noviembre de 2023, 

se corrió traslado de la liquidación de crédito, sin que presentaran 

objeciones por parte de la demandada.  

 

Revisado el portar de depósitos judiciales del Banco Agrario, se 

evidenció existencia de depósitos judiciales para este proceso.  

 

 
Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 741 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2017-00025 

DEMANDANTE: JOSÉ ORLANDO BEDOYA GOMEZ 

DEMANDADO: WILSON FERNANDO SUAREZ BELTRAN 

 

Corrido el traslado en lista de la liquidación de crédito presentada por 

la parte demandante, sin que hubiese sido objetada, procede el 

despacho a resolver lo que en derecho corresponde. 

 

Ahora bien, revisada la liquidación allegada se tienen que según la 

constancia secretarial que antecede, existen depósitos judiciales 

pendientes de pago, los cuales no se tuvieron en cuenta en la 

liquidación presentada, debido a ello, el despacho realizará la 

liquidación e imputará los abonos de acuerdo con lo establecido en el 



 

 

artículo 1653 del Código Civil. 

 

Adicionalmente, revisado el proceso, se evidenció la autorización de 

depósitos de los siguientes depósitos judiciales que no fueron tomados 

en cuenta en la anterior liquidación: 

 

1.  

 

          2. 

 
 

Por lo anterior, procede el Despacho a realizar la modificación de la 

liquidación de crédito allegada, actualizándola hasta el 05 de diciembre 

de 2023, así: 

 

1715/12 dic-22 41,46 2,933% 18 $75.066,58    $4.341.327,28  

            $366.634,88  $3.974.692,40  

1918/12 ene-23 43,26 3,041% 30 $129.740,50    $4.104.432,90  

            $335.731,95  $3.768.700,95  

0100/01 feb-23 45,27 3,161% 30 $134.847,56    $3.903.548,51  

            $363.258,03  $3.540.290,48  

0236/02 mar-23 46,26 3,219% 30 $137.339,21    $3.677.629,70  

            $363.560,96  $3.314.068,74  

0472/03 abr-23 47,09 3,268% 30 $139.416,29    $3.453.485,03  

            $363.560,96  $3.089.924,07  

0606/04 may-23 45,41 3,169% 30 $135.200,86    $3.225.124,93  

            $363.560,96  $2.861.563,97  

0766/05 jun-23 44,64 3,123% 30 $133.253,85    $2.994.817,82  

            $167.828,38  $2.826.989,44  

0945/06 jul-23 44,04 3,088% 30 $131.730,10    $2.958.719,54  

            $387.531,06  $2.571.188,48  

1090/07 ago-23 43,13 3,033% 30 $129.407,94    $2.700.596,42  

            $450.631,83  $2.249.964,59  

1328/08 sep-23 42,05 2,968% 30 $126.634,34    $2.376.598,93  

Valor del crédito $ 4.266.260,70  
Resolución 

Anual 
Vigencia 
Mensual 

Tasa 
Anual 

Tasa Mora 
Mensual 

Días a 
Aplicar 

Intereses en 
Pesos 

Abonos 
Imputados  



 

 

            $450.631,83  $1.925.967,10  

1520/09 oct-23 39,80 2,831% 30 $120.793,38    $2.046.760,48  

            $450.631,83  $1.596.128,65  

1801/10 nov-23 38,28 2,738% 27 $105.118,66    $1.701.247,32  

            $450.631,83  $1.250.615,49  

2074/11 dic-23 37,56 2,693% 5 $19.148,69    $1.269.764,18  

            $450.631,83  $819.132,35  

                

           $    1.517.697,98  $ 4.964.826,33 $819.132,35  

 

RESUMEN        

         

Capital  $               4.266.260,70  

Más intereses moratorios   $               1.517.697,98 

Capital e intereses   $               5.783.958,68  

Menos total abonos            $               4.964.826,33 

Tota capital más intereses  $                 819.132,35  

TOTAL ADEUDADO  $                 819.132,35  

 

Para todos los efectos legales, téngase como aprobada la liquidación 

de crédito realizada por el juzgado y actualizada hasta el 05 de 

diciembre de 2023 y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 447 

del C.G.P, se autoriza la entrega a la parte ejecutante de los títulos 

judiciales constituidos para el presente proceso, hasta concurrencia del 

crédito. 

 

De manera particular se indica que se encuentran consignados 

pendientes de pago y los cuales fueron tenidos en cuenta como capital 

de abono en la presente liquidación, los siguientes depósitos judiciales. 

Sin más por considerar, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de 

Chinchiná, Caldas 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR y ACTUALIZAR la liquidación del crédito 

presentada por el demandante dentro del proceso ejecutivo adelantado 

por el señor JOSÉ ORLANDO BEDOYA GÓMEZ contra el señor 

WILSON FERNANDO SUAREZ BELTRÁN. 

 



 

 

SEGUNDO: APROBAR la anterior liquidación actualizada del crédito 

modificada por el despacho. 

 

TERCERO: AUTORIZAR la entrega a la parte ejecutante de los títulos 

judiciales constituidos para el presente proceso, hasta concurrencia del 

crédito, y de manera concreta los relacionados en la parte motiva de 

esta providencia en estado de pendiente de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Walter  Maldonado Ospina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal

Chinchina - Caldas
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